
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, marzo dieciocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) DE BELIÑA 

ESTRADA Y OTROS CONTRA CAFESALUD E.P.S. Y OTROS 

RADICACIÓN No.73-001-31-03-006-2017-00094-00.- 

 

Se tiene en cuenta el desistimiento realizado por el apoderado de la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros a la solicitud enviada el 11 de 

marzo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


